
 

 
Boletín 038 del 19 de marzo de 2015. 

 
 

Acuerdos de la sesión extraordinaria del Consejo General, 
llevada a cabo  el jueves 19 de marzo. 

 
 
El día de hoy el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato llevó a cabo la sesión en la que se presentaron y aprobaron siete 
proyectos de acuerdo. El primero fue referente a la designación de la Consejera 
Presidenta y los consejeros electorales propietario y supernumerario del Consejo 
Municipal Electoral de Santa Catarina; esto debido al reciente deceso de nuestra 
compañera Ma. Rosalina Quintanar Martínez, quien había tomado protesta como 
presidenta de dicho Consejo el pasado 18 de septiembre de 2014. 

 
Ante tan lamentable hecho, y con la presencia de familiares de la compañera 

fallecida, las y los Consejeros Electorales, ofrecieron un sencillo homenaje durante 
la sesión, en el que el Consejero Presidente, Mauricio Guzmán Yáñez, ofreció un 
cálido mensaje en el que destacó: “Fue considerada una persona tenaz que siempre 
se preocupó por ser mejor, preparándose en lo profesional y buscando adquirir 
más conocimientos. Su trayectoria electoral inició a los 19 años como capacitadora, 
adscrita al Consejo Municipal de Santa Catarina, en la organización del proceso 
electoral ordinario para la elección de ayuntamientos y diputados al Congreso del 
Estado de 1997, durante el período del 10 de marzo al 7 de julio del mismo año. 
Igualmente participó como capacitadora electoral del Consejo Municipal de Santa 
Catarina en el año 2000. Posteriormente fue designada para participar como 
Consejera Ciudadana del Consejo Municipal de Santa Catarina en los procesos 
electorales del 2003 al 2014”. Los miembros del Consejo General y los trabajadores 
del IEEG la despidieron espontáneamente mediante un minuto de aplausos. 

 
 El segundo acuerdo se refirió a la aprobación de las modificaciones al 

convenio de coalición celebrado por el PRI, el PVEM y NA. En dicha modificación 
los institutos políticos determinaron los puntos necesarios para dar cumplimiento 
al marco legal para preservar la equidad de género, acordando que en el Distrito III 
de León, el Partido Nueva Alianza se compromete  a postular a una mujer al igual 
que el PVEM en los Distritos V y VII . 

 
De igual manera, establecieron los puntos para formular las plantillas de los 

ayuntamientos en los municipios donde irán coaligados (Apaseo el Grande, Atarjea, 
Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca). En este sentido en el convenio 
quedó establecido que los síndicos de cada uno de los municipios coaligados serán 



 

propuestos por el partido político que postula al candidato a presidente municipal, 
exceptuando al municipio de León. 

 
Cabe señalar que esta coalición contenderá además en la elección de 

diputados a mayoría relativa en los distritos electorales: III, IV, V, VI y VII, 
pertenecientes al municipio de León; en el distrito XI de Irapuato, así como en los 
XV y XVI de Celaya. 

 
En el tercer acuerdo aprobado en esta sesión, se designó a Alejandra López 

Rodríguez para que ocupe la jefatura de la Unidad de Oficialía Electoral, adscrita  a 
la Secretaría Ejecutiva del IEEG, a partir del 19 de marzo de 2015. 

 
Esta designación es de manera provisional hasta en tanto el Instituto 

Nacional Electoral establezca las reglas, procedimientos y mecanismos para su 
incorporación al nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Alejandra López Rodríguez es licenciada en Derecho. Cuenta con la 

especialidad en Notaría Pública  y Administración Pública Estatal y Municipal. 
Además tiene la maestría en Justicia Constitucional, todas por la Universidad de 
Guanajuato. En el ámbito laboral se ha desempeñado en diversas instituciones. En 
el INE, fue asesora jurídica de la Junta Local Ejecutiva; también encargada del 
despacho de la Vocalía Secretarial, así como asesora del Consejero Presidente del 
Consejo local. Fue coordinadora de Desarrollo Institucional en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Guanajuato, así como oficial ministerial “B” en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato. 

 
Como cuarto punto, el Consejo General aprobó el proyecto de acuerdo en el 

que se determinan los topes de gastos de campaña para los ayuntamientos y los 
distritos. En el caso de los ayuntamientos el tope, que comprende a los 46 
municipios, será de $29 millones 979 mil 790.83 pesos, mientras que para los 22 
distritos el tope ascenderá a la suma de  $26 millones 311 mil 375.85 pesos. 

 
  Los topes de gastos de campaña determinados por municipio y distrito se 

distribuirá de la siguiente manera: 
 



 

Municipio TOPE
Xichú 173,262.79
Atarjea 166,065.17
Victoria 193,247.15
Ocampo 198,595.56
Santa Catarina 166,266.32
San Felipe 495,160.81
San Diego de la Unión 214,703.43
Tierra Blanca 190,429.31
Manuel Doblado 224,504.61
San Luis de la Paz 501,600.90
Jerécuaro 420,433.43
Santiago Maravatío 176,257.59
Dolores Hidalgo CIN 732,520.58
Coroneo 185,655.34
Pénjamo 772,497.67
Tarandacuao 178,234.32
Doctor Mora 238,503.75
San Miguel de Allende 766,489.47
Cuerámaro 234,857.42
Yuriria 466,982.63
Tarimoro 263,395.69
Acámbaro 747,415.36
Romita 416,211.83
San José Iturbide 445,868.99
Abasolo 486,443.55
Huanímaro 232,599.17
Comonfort 470,409.81
Salvatierra 629,115.77
Guanajuato 934,303.24
Apaseo El Alto 482,818.57
Valle de Santiago 846,901.73
Santa Cruz de Juventino Rosas 482,103.36
Pueblo Nuevo 214,597.96
Apaseo el Grande 540,676.65
Jaral del Progreso 247,612.38
Purísima del Rincón 528,632.76
Cortazar 531,505.52
San Francisco del Rincón 622,371.91
Moroleón 488,171.16
Silao 930,791.87
Salamanca 1,559,259.24
Villagrán 571,753.72
Uriangato 585,363.19
Irapuato 2,340,310.44
Celaya 2,241,916.39
León 5,442,972.30

29,979,790.83

TOPES POR MUNICIPIO

  
 
 
De igual manera, el Consejo General aprobó  el proyecto de acuerdo en el 

que se autoriza al Presidente del Consejo, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez,  

DISTRITO TOPE
I 1,005,242.89
II 1,067,093.27
III 1,083,591.16
IV 1,768,384.83
V 1,167,230.09
VI 1,034,086.53
VII 1,618,042.17
VIII 1,587,720.04
IX 1,032,086.85
X 1,633,938.25
XI 1,149,455.76
XII 1,130,664.99
XIII 1,041,904.90
XIV 1,051,399.03
XV 1,148,183.66
XVI 1,145,785.85
XVII 1,579,029.78
XVIII 1,029,221.02
XIX 987,381.97
XX 1,072,362.88
XXI 985,435.68
XXII 993,134.25

26,311,375.85

TOPES POR DISTRITO



 

suscribir con el Instituto Nacional Electoral el Anexo Técnico al Convenio General 
de Coordinación, en el que se establecen y concretan las reglas, los procedimientos 
y el calendario de actividades a los que se sujetará la organización de los procesos 
electorales federal y local con la jornada electoral concurrente. También se definen 
los mecanismos de comunicación y coordinación en la organización y desarrollo de 
los procesos referidos; y las bases para determinar los costos, plazos y términos 
para erogar los recursos implicados para cada una de las instituciones. 

 
El sexto acuerdo aprobado fue el referente a la solicitud de sustitución, 

dentro de la fórmula para la candidatura independiente al ayuntamiento de 
Comonfort, de la ciudadana Mónica Téllez Jiménez por la ciudadana María Goretti 
Vargas Sánchez, como aspirante a regidora suplente dentro de la fórmula segunda 
de dicho ayuntamiento. Esto en respuesta a la consulta elaborada por el 
representante legal de la asociación civil “Unidos por el Desarrollo de Comonfort”. 

 
El último de los proyectos acordados durante esta sesión fue la autorización 

al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para adquirir las boletas 
electorales que se utilizarán en el desarrollo del proceso electoral 2014-2015, 
mediante el procedimiento de adjudicación directa. 

 
Es importante señalar que para este proceso, se prevé la impresión de un 

estimado de cuatro millones de boletas para la elección de diputados locales y 
cuatro millones para la elección  de ayuntamientos. 

 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información 

generada. 
 
 
 
Coordinación de Comunicación y Difusión del IEEG  
comunicacion@ieeg.org.mx 


